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CTCP-10-01119-2019 
Bogotá, D.C., 
 
 
Señor(a) 
MARIA CRISTINA CONTRERAS 
Krizzt209@gmail.com 
 
 
Asunto: Consulta 1-2019-025788 
 
REFERENCIA: 
Fecha de Radicado:      29 de agosto de 2019 
Entidad de Origen: Consejo Técnico de la Contaduría Pública  
Nº de Radicación CTCP: 2019-0861 – CONSULTA 
Código referencia: 
Tema: 

     O-2-962-8 
     IMPUESTO AL SERVICIO DE TELEFONIA 

 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo de Normalización 
Técnica de Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la 
Información, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Único 2420 de 2015, modificado por los 
Decretos 2496 de 2015, 2101, 2131, 2132 de 2016, 2170 de 2017 y 2483 de 2018, en los cuales se 
faculta al CTCP para resolver las inquietudes que se formulen en desarrollo de la adecuada 
aplicación de los marcos técnicos normativos de las normas de información financiera y de 
aseguramiento de la información, y el numeral 3° del Artículo 33 de la Ley 43 de 1990, que señala 
como una de sus funciones el de servir de órgano asesor y consultor del Estado y de los 
particulares en todos los aspectos  técnicos relacionados con el desarrollo y el ejercicio de la 
profesión, procede a dar respuesta a una consulta en los siguientes términos. 
 
RESUMEN 
“…Es función privativa del Contador  Público expresar  dictamen profesional e independiente o 
emitir  certificaciones sobre balances  generales  y  otros estados financieros”    
 
 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“(…) 
En el municipio de floridablanca- Santander a partir del mes de Junio de 2.019, las empresas 
prestadoras de servicios de telefonía fija, iniciaron el cobro del impuesto de Industria y Comercio 
a los sujetos pasivos que tengan contratado dicho servicio. 
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Quisiera constatar como se debe contabilizar este impuesto en las empresas, si como un gasto 
por impuesto, o si por el contrario lo puedo llevar como anticipo para deducir en la declaración de 
industria y comercio del siguiente periodo.  
(…)” 
 
 
CONSIDERACIONES Y RESPUESTA 
 
Dentro del carácter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza general y abstracta, 
dado que su misión no consiste en resolver problemas específicos que correspondan a un caso 
particular. Además de lo anterior, el alcance de los conceptos emitidos por este Consejo se 
circunscribe exclusivamente a aspectos relacionados con la aplicación de las normas de 
contabilidad, información financiera y aseguramiento de la información. 
 
En primer término, debemos aclarar que habiéndose emitido los decretos que ponen en vigencia los 
estándares de información financiera en Colombia, el tratamiento contable debe efectuarse teniendo 
en cuenta el marco técnico normativo que le corresponda a la entidad. Como no se indica en la consulta 
el grupo al que pertenece el consultante, este concepto se elabora teniendo como referente el Marco 
Técnico Normativo correspondiente al Grupo 2, contenido en el Decreto Único 2420 de 2015 y sus 
modificaciones, es decir, la NIIF para PYMES. 
 
Respecto a su pregunta y los términos de la consulta, nos referiremos exclusivamente a los efectos 
contables, respecto del tratamiento fiscal deberá elevar la consulta a la Secretaria de Hacienda del 
Municipio, el impuesto que se cobre por un servicio debe reconocerse teniendo en cuenta su 
recuperabilidad. De no ser recuperable el impuesto, se considerará como un mayor valor del servicio. 
En el caso, que sea recuperable, en los términos establecidos por la Secretaria de Hacienda del 
Municipio, este valor será considerado como un anticipo o un menor valor del impuesto de industria y 
comercio a cargo, según corresponda. 
  
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que para hacerlo, este organismo se 
ciñó a la información presentada por el consultante y los efectos de este escrito son los previstos 
por el artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, los conceptos emitidos por las autoridades como 
respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de 
obligatorio cumplimiento o ejecución. 
 
Cordialmente, 
 
 
LUIS HENRY MOYA MORENO 
Consejero del Consejo Técnico de la Contaduría Pública 
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Proyectó: Edgar Hernando Molina Barahona 
Consejero Ponente: Luis Henry Moya Moreno 
Revisó y aprobó: Luis Henry Moya Moreno / Leonardo Varón Garcia  
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22019029512 krizzt209@gmail.com Para:

12019025788 Bogotá D.C., 11 de Octubre del 2019 

RESPUESTA COMUNICACIÓN ENVIADA POR CORREO ELECTRÓNICO 
INFO@MINCIT.GOV.CO 

MARIA CRISTINA CONTRERAS VARGAS 

Asunto: CONSULTA 20190861 

Cordial Saludo: 
 
Adjunto remito respuesta del CTCP a la consulta interpuesta por Usted, 
 
 
 
Atentamente, 
 

CONSEJERO 

LUIS HENRY MOYA MORENO cont 

20190861 Firma LHMM.pdf Anexos: 

Revisó: 

Proyectó: EDGAR HERNANDO MOLINA BARAHONA  CONT 

LEONARDO VARON G 
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